
LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA 
ROVIROSA, 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE Q UERÉTARO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS AR TÍCULOS 17 FRACCIÓN II 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO  Y 81 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉT ARO, Y          
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que acudiendo a las palabras del maestro José Becerra Bautista, ha decirse que el fin de la 
norma del proceso, es la obtención de una sentencia que, de manera vinculativa, resuelva una 
controversia suscitada entre las partes, sobre derechos substanciales. 
 
2. Que en este mismo contexto, tenemos que el derecho objetivo se encuentra integrado por 
normas abstractas de las que derivan derechos substanciales que permiten la convivencia social, 
regulando las acciones del ser humano e imponiéndoles un comportamiento determinado. El deber 
impuesto en este caso, refiere el obrar de varios sujetos, determinando lo que unos y otro pueden 
hacer, sin que les sea impedido por los demás. 
 
3. Que amén de establecer conductas o reglas, el derecho objetivo también prescribe sanciones 
para aquellas personas que no realicen la conducta determinada o violenten el derecho tutelado de 
otro sujeto. 
En este caso, corresponde a la autoridad el deber de realizar actos de coacción, ejercitando la 
función jurisdiccional, a fin de hacer imperativa la impartición de la justicia; esto es, dar a cada 
quien lo suyo, una vez que alguno de los sujetos ejerce su derecho de acción, a través de un 
proceso judicial. 
 
4. Que para llevar a cabo un proceso, es necesario que exista una relación jurídica entre el juez, el 
acto y el demandado, comúnmente llamada trilogía procesal. Esta relación jurídica procesal, se 
constituye por el conjunto de derechos y obligaciones regulados por el derecho procesal objetivo, 
nacidas del derecho de acción y contradicción. 
 
5. Que no obstante lo anterior, para otros doctrinarios no basta con que existan los tres sujetos 
procesales antes mencionados, sino que, además, éstos deben cumplir con ciertos requisitos, 
como es la capacidad, en el caso de la autoridad será la competencia y de las partes la capacidad 
procesal; así como los presupuestos procesales, entendidos como los requisitos basados en la 
potestad de obrar de los sujetos, que permiten al juzgador hacer justicia mediante la constitución y 
desarrollo del proceso. 
 
6. Que sin olvidar el origen de nuestro sistema jurídico, en las instituciones del derecho romano y 
en la doctrina de los grandes maestros del derecho, resulta necesario adecuar permanentemente 
la norma legal, de tal manera que se satisfagan las necesidades existentes en la sociedad donde 
debe aplicarse, pues un derecho obsoleto, lejos de cumplir con los fines para el que fue creado, 
produce la ruptura del orden social. 
 
7. Que atendiendo a lo anterior, recientemente la sociedad queretana fue testigo de un importante 
suceso de adecuación a la norma jurídica fundamental; esto es, el Constituyente Permanente 
Local, se dio a la tarea de reformar la Constitución Política del Estado de Querétaro, lo que condujo 
a la necesidad de actualizar también el marco jurídico secundario de la Entidad, a fin de hacerlo 
acorde a la realidad social del Estado. Es importante puntualizar, que aún cuando el proceso de 
elaboración de la norma, se entiende como facultad exclusiva del Poder Legislativo, en este 
ejercicio parlamentario se contó con la participación activa de varios actores, entre ellos el Poder 
Judicial y el Poder Ejecutivo del Estado, cuyo trabajo merece el pleno reconocimiento de la 
sociedad. 
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8. Que para alcanzar el objetivo planteado y a fin de actualizar los cuerpos normativos vigentes en 
nuestra Entidad, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, con un alto sentido 
de responsabilidad social, creó la Comisión Especial para reglamentar la Constitución Política del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que si bien es cierto, el presente ejercicio legislativo representa un ordenamiento legal 
completo, también es verdad que en éste se conservan las grandes instituciones del derecho 
procesal civil, así como la mayor parte de su articulado, procurando actualizar algunos de sus 
preceptos a las necesidades de la sociedad queretana. Es importante mencionar en este punto 
que, a fin de hacer más sencilla la identificación de los artículos y capítulos, se eliminan las 
referencias a numeraciones bis, ter y otras, razón por la que se reenumera la mayor parte del 
articulado del Código de Procedimientos Civiles del  Estado de Querétaro; así también, en lo 
posible, se procura evitar los reenvíos entre numerales y, en adelante, la expresión del monto de 
las multas se hará en “veces el salario mínimo general diario vigente en la zona” a fin de 
homologar su referencia. 
 
10. Que en esta tesitura, habremos de referir, en orden capitular y numérico, las principales 
modificaciones realizadas al ordenamiento legal que nos ocupa, teniendo entre ellos los siguientes: 
 

Título Primero 
De las acciones y excepciones 

 
Capítulo Segundo 

De las excepciones 
 
Tratándose de las excepciones, entendiendo por éstas a los medios de defensa que se interponen 
con la pretensión es excluir la acción, el presupuesto procesal o el derecho sustantivo en que se 
apoya la petición del actor, se puntualiza que para su procedencia es preciso fundamentarlas 
debidamente. 

Título Segundo 
Reglas generales 

 
Capítulo Segundo 

De las actuaciones y resoluciones judiciales 
 
Se contempla que, además del deber de los jueces y magistrados de mantener el buen orden en 
los tribunales y de exigir que se les guarden el respeto y consideración debidos, también hacer que 
las partes se conduzcan con probidad y buena fe dentro del procedimiento, sin conductas o 
actuaciones tendientes a entorpecer y dilatar el procedimiento, facultándolos para imponerles 
multas más severas si los litigantes no se conducen de la manera prescrita. Así también, se eleva 
el monto de la multa aplicable como medida de apremio, se reduce de quince días a treinta y seis 
horas el arresto y se incluye la utilización de cerrajero y el rompimiento de cerraduras. 
 
Respecto a la nulidad de actuaciones, se prevé que la nulidad por falta de citación para absolución 
de posiciones o reconocimiento de documentos, sólo podrá plantearse en el caso de que se tenga 
por confeso a quien debía absolverlas o se tenga por reconocido el documento correspondiente. 
 

Capítulo Quinto 
De las notificaciones 

 
En este Capítulo, encargado de regular lo relativo a los diversos tipos de notificaciones y sus 
peculiaridades, se procura describir de manera clara y sencilla la forma en que deben realizarse, 
especialmente las de carácter personal, las que se efectúen por cédula o por edictos, tratando de 
eliminar situaciones que pudieran representar falta de certeza jurídica para el justiciable y las 
posibles nulidades de las notificaciones defectuosas. En el caso de la notificación por edictos, se 
reduce el plazo para que las personas buscadas por este medio se apersonen al procedimiento a 
hacer valer sus derechos, de sesenta a treinta días hábiles, con el objeto de dar  agilidad a los 
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procesos. Asimismo, se establecen reglas para cuando las notificaciones deban surtirles efectos 
por listas, tratándose del domicilio procesal de las partes. 
 
Se amplía de dos a cuatro meses, el plazo para que se ordene efectuar la notificación personal de 
una resolución, cuando las partes han dejado de actuar en ese lapso de tiempo; ello, con la 
finalidad de disminuir el volumen de trabajo del personal judicial encargado de llevarlas a cabo. 
 

Título Quinto 
Actos prejudiciales 

 
Capítulo Tercero 

Medidas cautelares en materia de familia 
 
Se modifica la denominación del capítulo correspondiente a la separación de personas como acto 
prejudicial, para quedar ahora como medidas cautelares en materia de familia, determinando 
cuáles son éstas y en qué consisten; se describen las reglas a seguir por las personas que intenten 
demandar el divorcio, la nulidad de matrimonio, denunciar o querellarse contra su cónyuge, así 
como las previsiones que habrá de adoptar la autoridad jurisdiccional. 
 
Cuando el domicilio donde se ha de constituir el depósito de quien solicita las medidas, es el 
mismo que sirve de domicilio conyugal y en éste también se encuentra el lugar de trabajo de quien 
deba salir de él, se integra la posibilidad de que pueda continuar desempeñando en ese lugar su 
actividad laboral, apercibiéndosele que deberá abstenerse de molestar al otro cónyuge. 
Se incluyen disposiciones relativas a la custodia provisional de los hijos menores de edad; la 
posibilidad de decretar el arraigo de la persona a favor de quien se hubiere decretado, 
conceptuando lo que, para efectos de este cuerpo legal, se entenderá por “arraigo”; y las 
condiciones que privarán cuando la persona a quien se conceda el cuidado del menor, si debe 
trasladarse fuera de la jurisdicción por razones de trabajo, a efecto de garantizar el derecho de los 
hijos de no perder el contacto con el otro progenitor y demás parientes. 
 
Así también, se especifican disposiciones para la fijación de alimentos y la forma de asegurarlos. 
Se privilegia la garantía de audiencia a quienes deseen inconformarse con la aplicación de las 
medidas en comento, estableciendo para ello la vía incidental, misma que se detalla; y se señalan 
las causas por las que éstas podrán ser levantadas. 

 
 

Capítulo Séptimo 
 

De las providencias precautorias en 
caso de violencia contra las mujeres y niñas 

 
Se adiciona un capítulo encargado de aplicar previdencias precautorias en situaciones de violencia 
ejercida contra mujeres y niñas, independientemente de cualquier otra que el juzgador pudiera 
decretar, siempre y cuando no se contraponga con aquellas; providencias que podrán decretarse 
como medidas de emergencia o de prevención. 
 

Título Sexto 
Del juicio ordinario 

 
Capítulo Primero 

De la demanda y contestación 
 

En este apartado, se establece el deber de las partes de conducirse con verdad durante el 
procedimiento, lo que habrán de manifestar en sus primeros escritos, haciéndose sabedores de las 
sanciones que señalan este Código y el Código Penal del Estado de Querétaro, para el caso de 
obrar con falsedad. 
 
 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



 
 

Capítulo Tercero 
Del ofrecimiento y admisión de pruebas 

 
En materia de pruebas, se modifican algunas disposiciones aplicables en torno a la admisión y 
desahogo de la prueba confesoria  y la declaración de parte, entre ellas, que la primera de las 
mencionadas no será admisible si al ofrecerse no se acompaña el pliego de posiciones 
correspondiente. Lo anterior obedece a que frecuentemente, cuando no obra pliego en el juzgado, 
las partes retrasan indefinidamente el procedimiento obligando a su contraria a comparecer una y 
otra vez al desahogo de la prueba sin que ello sea posible por la falta de posiciones. 

 
Título Séptimo 

De los juicios sumarios y de la vida de apremio 
 

Capítulo Primero 
De los juicio sumarios 

 
Reglas generales 

Respecto al juicio ordinario, se integran en éste las cuestiones relativas al ejercicio de la patria 
potestad, aunque estableciendo algunas reglas de excepción en cuanto a los plazos de las etapas 
del proceso, para resolver con mayor celeridad dichas cuestiones, dada la especial naturaleza de 
la acción y el posible riesgo físico, emocional e inclusive patrimonial en que pudieran encontrarse 
los menores de edad. 
 

Título Décimo 
De la suspensión, interrupción y caducidad del proc eso 

Capítulo Segundo 
De la interrupción 

 
Para el caso de la interrupción del proceso, se acota a seis meses el plazo de su duración, con la 
posibilidad de que pueda ampliarse hasta una mitad más, si fuera indispensable para que el 
representante de la persona desaparecida o su causahabiente pueda apersonarse en autos, 
describiéndose las medidas que habrá de aportar mientras tanto el juez de la causa. 
 

Título Decimosegundo 
 

Divorcio por mutuo consentimiento 
Capítulo Único 

 
En materia de tramitación de divorcios por mutuo consentimiento, se reducen a una las juntas de 
avenencia a que deben asistir los cónyuges, en la que se les exhortará a reconciliarse; empero, si 
en dicha junta insisten en su intención de divorciarse y en el convenio que celebraron para tal 
efecto se encuentran bien garantizados los derechos de los hijos menores o incapacitados, el juez, 
oyendo al Ministerio Público sobre este punto, dictará sentencia donde quedará disuelto el vínculo 
matrimonial y decidirá sobre el convenio presentado. 
 

Título Decimotercero 
De los recursos 

 
Capítulo Primero 

De las revocaciones y apelaciones 
 
Sobre el trámite del recurso de apelación admitido en efecto devolutivo, se prevé que la falta de 
señalamiento de las constancias que habrán de integrar el cuaderno de apelación respectivo, por 
parte del apelante, será causa de tener por no interpuesto el recurso. 
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De igual forma, se puntualiza que las sentencias interlocutorias y los autos sólo son apelables 
cuando lo sea la sentencia definitiva del juicio, debiendo los segundos tener fuerza de definitivos o 
disponerlo este Código y que la apelación contra estas resoluciones procede sólo en el efecto 
devolutivo, salvo que exista disposición expresa en contrario. 
 

Título Decimoquinto 
Juicios Sucesorios 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 
Se incluye la obligación del juzgador, al radicarse la sucesión, de solicitar informes, no sólo al 
Archivo General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, sino también al 
Registro Nacional de Avisos de Testamento sobre la existencia de testamento a nombre del autor 
de la herencia. 
 

Capítulo Cuarto 
Del inventario y avalúo 

 
Se prevé una vía incidental para tramitar el complemento o suplemento del inventario en los juicios 
sucesorios, por los bienes que se hubieren omitido en él, situación que puede suceder antes de 
que sea dictada la sentencia definitiva o si dictada no ha causado ejecutoria. Sin embargo, en el 
caso de que dicha sentencia hubiere causado ejecutoria, se iniciará un nuevo juicio sucesorio, 
únicamente respecto de los bienes que se dice fueron omitidos. 
 

Capítulo Séptimo 
De la tramitación por notarios 

 
Cuando la testamentaría sea extrajudicial, el notario que intervenga en la misma, además de 
solicitar informes al Archivo General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, sobre la existencia de testamento a nombre del autor de la sucesión, también deberá 
solicitarlo al Registro Nacional de Avisos de Testamento. Obligación similar tendrá el Tribunal 
competente, tratándose de testamentos ológrafos. 
 
11. Que, en general, los cambios contemplados en el ordenamiento legal que nos ocupa, son la 
respuesta a la necesidad de que el procedimiento civil sea más ágil, claro y sencillo, haciendo 
efectiva a las partes materiales del mismo la garantía de certeza jurídica que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos les confiere. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, 
expide el siguiente: 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Título Primero 

De las acciones y excepciones 
 

Capítulo Primero 
De las acciones 

 
Artículo 1. El ejercicio de las acciones civiles requiere: 
 
I. La existencia de un derecho; 
 
II. La violación de un derecho o el desconocimiento de una obligación o la necesidad de declarar, 
preservar o constituir un derecho; 
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III. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; y 
 
IV. El interés en el actor para deducirla. 
 
 
Falta el requisito del interés, siempre que no pueda alcanzarse el objeto de una acción, aun 
suponiendo favorable la sentencia. 
 
Artículo 2. La acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre o se exprese 
equivocadamente, con tal que se determine con claridad la clase de prestación que se exija del 
demandado y el título o causa de la acción. 
 
Artículo 3. Por las acciones reales se reclamarán la herencia, los derechos reales o la declaración 
de libertad de gravámenes reales. Se dan y se ejercitan contra el que tiene en su poder la cosa y 
tiene obligación real de entregarla, con excepción de la petición de herencia y la negatoria. 
 
Artículo 4. La reivindicación compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene la 
propiedad; su efecto será declarar que el actor tiene dominio sobre ella y que se la entregue el 
demandado con sus frutos y accesiones, en los términos prescritos por el Código Civil del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo 5. El tenedor de la cosa puede declinar la responsabilidad del juicio, designando al 
poseedor que lo sea a título de dueño. 
 
Artículo 6. El poseedor que niegue la posesión la perderá en beneficio del demandante. 
 
Artículo 7. Pueden ser demandados en reivindicación, aunque no posean la cosa, el poseedor 
que, para evitar los efectos de la acción reivindicatoria, dejó de poseer y el que está obligado a 
restituir la cosa o su estimación si la sentencia fuere condenatoria. El demandado que paga la 
estimación de la cosa puede ejercitar a su vez la reivindicación. 
 
Artículo 8. No pueden reivindicarse las cosas que están fuera del comercio; los géneros no 
determinados al entablarse la demanda; las cosas unidas a otras por vía de accesión, según lo 
dispuesto por el Código Civil del Estado de Querétaro, ni las cosas muebles perdidas o robadas 
que un tercero haya adquirido de buena fe en almoneda o de comerciante que en mercado público 
se dedica a la venta de objetos de la misma especie, sin previo reembolso del precio que se pagó. 
Se presume que no hay buena fe, si de la pérdida o del robo se dio aviso al público y 
oportunamente. 
 
Artículo 9. Al adquirente con justo título y de buena fe le compete la acción para que, aun cuando 
no haya prescrito, le restituya la cosa con sus frutos y accesiones, en los términos del artículo 4, el 
poseedor de mala fe o el que, teniendo título de igual calidad, ha poseído por menos tiempo que el 
actor. No procede esta acción en los casos en que ambas posesiones fuesen dudosas o el 
demandado tuviere su título registrado y el actor no, ni contra el legítimo dueño. 
 
Artículo 10. Procederá la acción negatoria para obtener la declaración de libertad o la de 
reducción de gravámenes de bien inmueble y la demolición de obras o señales que importen 
gravámenes, la tildación o anotación en el Registro Público de la  Propiedad y del Comercio y 
conjuntamente, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios. Cuando la sentencia es 
condenatoria, el actor puede exigir del demandado que caucione el respeto de la libertad del 
inmueble. Sólo se dará esta acción al poseedor a título de dueño o al que tenga derecho real sobre 
la heredad. 
 
Artículo 11. Compete la acción confesoria al titular del derecho real sobre inmueble y al poseedor 
del predio dominante que esté interesado en la existencia de la servidumbre. Se da esta acción 
contra el tenedor o poseedor jurídico que contraría el gravamen, para que se obtenga el 
reconocimiento, la declaración de los derechos y obligaciones del gravamen y el pago de frutos, 
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daños y perjuicios, en su caso, y se haga cesar la violación. Si fuere la sentencia condenatoria, el 
actor puede exigir del demandado que afiance el respeto del derecho. 
 
Artículo 12. Se intentará la acción hipotecaria para constituir, ampliar, registrar una hipoteca, o 
bien, para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. Procederá contra el 
poseedor a título de dueño del fundo hipotecado y, en su caso, contra los otros acreedores. 
Cuando después de fijada y registrada la cédula hipotecaria y contestada la demanda, cambiare el 
dueño y poseedor jurídico del predio, con éste continuará el juicio. 
 
Artículo 13. La petición de herencia se deducirá por el heredero testamentario o ab-intestado o por 
el que haga sus veces en la disposición testamentaria y se da contra el albacea o contra el 
poseedor de las cosas hereditarias con el carácter de heredero o cesionario de éste y contra el que 
no alega título ninguno de posesión del bien hereditario o dolosamente dejó de poseerlo. 
 
Artículo 14. La petición de herencia se ejercitará para que sea declarado heredero el demandante, 
se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus accesiones, sea indemnizado y le rindan 
cuentas. 
 
Artículo 15. El comunero puede deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de 
dueño, salvo el pacto en contrario o ley especial. No puede, sin embargo, transigir ni comprometer 
en árbitros el negocio, sin consentimiento unánime de los demás condueños. 
 
Artículo 16. Al perturbado en la posesión originaria o derivada de un bien inmueble, compete el 
interdicto de retener la posesión contra el perturbador, el que mandó tal perturbación o contra el 
que a sabiendas y directamente se aproveche de ella y contra el sucesor del despojante. El objeto 
de esta acción es poner término a la perturbación, indemnizar al poseedor y que el demandado 
afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa o arresto para el caso de reincidencia. 
La procedencia de esta acción requiere: 
 
I.  Que la perturbación consista en actos preparatorios tendientes directamente a la usurpación 
violenta o a impedir el ejercicio del derecho; 
 
II. Que se reclame dentro de un año; y 
 
III. Que el poseedor no haya obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a 
ruegos. 
 
Artículo 17. El que es despojado de la posesión originaria o derivada de un bien inmueble, debe 
ser ante todo restituido y le compete la acción de recobrar contra el despojador, contra el que ha 
mandado el despojo, contra el que, a sabiendas y directamente, se aprovecha del despojo y contra 
el sucesor del despojante. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, indemnizarlo de 
los daños perjuicios, obtener del demandado que afiance su abstención y, a la vez, conminarlo con 
multa y arresto para el caso de reincidencia. 
 
Artículo 18. La acción de recuperar la posesión se deducirá dentro del año siguiente a los actos 
violentos o vías de hecho causantes del despojo. No procede en favor de aquel que, con relación 
al demandado, poseía clandestinamente, por la fuerza o a ruego, pero sí contra el propietario 
despojante que transfirió el uso y aprovechamiento de la cosa por medio de contrato. 
 
Artículo 19. Al poseedor del predio o derecho real sobre él, compete la acción para suspender la 
conclusión de una obra perjudicial a sus posesiones, su demolición o modificación, en su caso, y la 
restitución de las cosas al estado anterior a la obra nueva. Compete también al vecino del lugar, 
cuando la obra nueva se construye en bienes de uso común. 
 
Se da contra quien la mandó construir, sea poseedor o detentador de la heredad donde se 
construye. 
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Para los efectos de esta acción, por obra nueva se entiende no sólo la construcción de nueva 
planta, sino también la que se realiza sobre edificio antiguo, añadiéndole, quitándole o dándole una 
forma distinta. 
 
Artículo 20. La acción de obra peligrosa, se da al poseedor jurídico o derivado de una propiedad 
contigua o cercana que pueda resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de la obra, caída de un 
árbol u otro objetoanálogo; su finalidad es la de adoptar medidas urgentes para evitar los riesgos 
que ofrezca el mal estado de los objetos referidos u obtener la demolición total o parcial de la obra 
o la destrucción del objeto peligroso. Compete la misma acción a quienes tengan derecho privado 
o público de paso por las inmediaciones de la obra, árbol u otro objeto peligroso. 
 
Artículo 21. Compete acción a un tercero para coadyuvar en el juicio seguido contra su codeudor 
solidario. Igual facultad corresponde al tercero cuyo derecho dependa de la subsistencia del 
derecho del demandado o del actor. El deudor de obligación indivisible, que sea demandado por la 
totalidad de la prestación, puede hacer concurrir a juicio a sus codeudores, siempre y cuando su 
cumplimiento no sea de tal naturaleza que sólo pueda satisfacerse por el demandado. 
 
Artículo 22. El tercero obligado a la evicción deberá ser citado a juicio oportunamente, para que le 
pare perjuicio la sentencia. 
 
Artículo 23. El tercero que, aduciendo derecho propio, intente excluir los derechos del actor y 
demandado o los del primero solamente, tiene la facultad de concurrir al pleito, aun cuando ya esté 
dictada sentencia ejecutoria. 
 
Artículo 24. Las acciones del estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 
defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, 
divorcio y ausencia o atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para que se anulen o 
rectifiquen. Las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de acciones de estado civil perjudican 
aun a los que no litigaron. 
 
Las acciones de estado civil, fundadas en la posesión de estado, producirán el efecto de que se 
ampare o restituya a quien la disfrute, contra cualquier perturbador. 
 
Artículo 25. Las acciones personales se deducirán para exigir al cumplimiento de una obligación 
personal, ya sea de dar, de hacer o no hacer determinado acto. 
 
Artículo 26. El enriquecimiento sin causa de una parte, con detrimento de otra, presta mérito al 
perjudicado para ejercitar la acción de indemnización en la medida en que aquélla se enriqueció. 
 
Artículo 27. El perjudicado por falta de título legal, tiene acción para exigir que el obligado le 
extienda el documento correspondiente. 
 
Artículo 28. En las acciones mancomunadas por título de herencia o legado, sean reales o 
personales, se observarán las reglas siguientes: 
 
I. Si no se ha nombrado interventor ni albacea, puede ejercitarlas cualquiera de los herederos o 
legatarios; y 
 
II. Si se ha nombrado interventor o albacea, sólo a éstos compete la facultad de deducirlas en juicio 
y sólo podrán hacerlo los herederos o legatarios cuando, requeridos por ellos, el albacea o 
interventor se rehúsen a hacerlo. 
 
Artículo 29. Ninguna acción puede ejercitarse sino por aquél a quien compete o por su 
representante legítimo  No obstante eso, el acreedor puede ejercitar las acciones que competen a 
su deudor, cuando conste el crédito de aquél en título ejecutivo y, excitado éste para deducirlas, 
descuide o rehúse hacerlo. El tercero demandado puede paralizar la acción, pagando al 
demandante el monto de su crédito. Las acciones derivadas de derechos inherentes a la persona 
del deudor, nunca se ejercitarán por el acreedor. 
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Los acreedores que acepten la herencia que corresponda a su deudor, ejercitarán las acciones 
pertenecientes a éste, en los términos en que el Código Civil del Estado de Querétaro lo permita. 
 
Artículo 30. Las acciones que se tramiten contra los herederos, no obligan a éstos sino en 
proporción a sus cuotas, salvo, en todo caso, la responsabilidad que les resulte cuando sea 
solidaria su obligación con el autor de la herencia, por ocultación de bienes o por dolo o fraude en 
la administración de bienes indivisos. 
 
Artículo 31. Cuando haya varias acciones contra una misma persona, respecto de una misma 
cosa y provengan de una misma causa, deben intentarse en una sola demanda; por el ejercicio de 
una o más, quedan extinguidas las otras. 
 
No pueden acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o contradictorias, ni las 
posesorias con las petitorias, ni cuando una dependa del resultado de la otra. Tampoco son 
acumulables acciones que, por su cuantía o naturaleza, corresponden a jurisdicciones diferentes. 
 
Artículo 32. A nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad, excepto 
en los casos siguientes: I. Cuando alguno públicamente se jacte de que otro es su deudor o de que 
tiene que deducir derechos sobre alguna cosa que otro posee. En este caso, el poseedor o aquél 
de quien se dice que es deudor, puede ocurrir al juez de su propio domicilio, pidiéndole que señale 
un plazo al jactancioso para que deduzca la acción que afirme tener, apercibido de que, no 
haciéndolo en el  plazo designado, se tendrá por desistido de la acción que ha sido objeto de la 
jactancia. Éste juicio se substanciará sumariamente. No se reputará jactancioso al que, en algún 
acto judicial o administrativo, se reserva los derechos que pueda tener contra alguna persona o 
sobre alguna cosa. La acción de jactancia prescribe a los tres meses, desde la fecha en que 
tuvieron lugar los dichos y hechos que la originan; 
 
II. Cuando por haberse interpuesto tercería ante un juez por cuantía mayor de la que fija la ley para 
los negocios de su competencia, se hayan remitido los autos a otro juzgado y el tercer opositor no 
concurra a continuar la tercería; y 
 
III. Cuando alguno tenga acción o excepción que dependa del ejercicio de la acción de otro a quien 
pueda exigir que la deduzca, oponga o continúe desde luego, si excitado para ello se rehusare, lo 
podrá hacer aquél. 
 
Artículo 33. Las acciones duran lo que la obligación que representan, menos en los casos en que 
la ley señale distintos plazos. 
 
Artículo 34. Intentada la acción, no podrá modificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley 
lo permita. 
 
El desistimiento de la demanda sólo importa la pérdida de la instancia y requiere el consentimiento 
del demandado. El desistimiento de la acción extingue ésta, aun sin consentirlo el demandado. En 
todos los casos, el desistimiento produce el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenían 
antes de la presentación de la demanda y obliga al que lo hizo a pagar las costas y los daños y 
perjuicios a la contraparte, salvo convenio en contrario. 
 
 

Capítulo Segundo 
De las excepciones 

 
 
Artículo 35. La excepción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre o se exprese 
equivocadamente, con tal de que se determine con claridad y precisión el hecho en que se hace 
consistir y se encuentre debidamente fundada. 
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Las excepciones son dilatorias o perentorias. Las segundas consisten en hechos extintivos, 
modificativos o impeditivos de la acción y son materia del pronunciamiento de fondo. 
 
Todas las excepciones procesales que tenga el demandado debe hacerlas valer al contestar la 
demanda. 
 
 
 
 
Artículo 36. Son excepciones dilatorias las siguientes: 
 
 
I. La incompetencia del juez; 
 
II. La litispendencia; 
 
III. La conexidad de la causa; 
 
IV. La falta de personalidad o de capacidad en el actor; 
 
V. La falta de cumplimiento del plazo o de la condición a que está sujeta la acción intentada; 
 
VI. La división; 
 
VII. La excusión; 
 
VIII .El defecto legal en la forma de proponer la demanda; 
 
IX. La obscuridad de la demanda; 
 
X .La improcedencia de la vía; y 
 
XI .Las demás a que dieren ese carácter las leyes. 
 
Artículo 37. En los juicios ordinarios sólo formarán artículo de previo y especial pronunciamiento, 
la incompetencia, la litispendencia, la conexidad, la improcedencia de la vía y la falta de 
personalidad. 
 
En los juicios sumarios sólo impiden el curso del juicio la improcedencia de la vía, la incompetencia 
y la falta de personalidad. 
 
Artículo 38. La incompetencia sólo puede promoverse ante el mismo juez que conoce de los 
autos, substanciándose conforme al Capítulo Tercero del Título Tercero. 
Artículo 39. La excepción de litispendencia procede cuando un juez conoce del mismo negocio 
sobre el cual es demandado quien se excepciona.  Al oponerse, se observarán las siguientes 
reglas: 
 
I. Quien la proponga, debe señalar con precisión el juzgado en donde se tramita el primer juicio, así 
como los datos necesarios para identificarlo; y 
 
II. La parte interesada debe exhibir copia autorizada de los escritos litigiosos del primer juicio; sólo 
cuando ambos juicios se ventilen en el mismo juzgado, la inspección de ellos será prueba bastante 
para demostrar el extremo. 
 
Artículo 40. Si se declara procedente la excepción de litispendencia, sin decidir sobre el fondo del 
asunto, se condenará en costas al actor y se dejará sin efecto lo actuado. 
 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



Artículo 41. La excepción de conexidad tiene por objeto la remisión de los autos en que se opone, 
al juzgado que primeramente previno en el conocimiento de la causa conexa. Hay conexidad de 
causas, cuando hay identidad de personas y acciones, aunque las cosas sean distintas y cuando 
las acciones provengan de una misma causa. 
 
Artículo 42. No procede la excepción de conexidad: 
 
I. Cuando los pleitos están en diversas instancias; 
 
II. Cuando se trate de juicios sumarios; 
III. Cuando los juzgados que conozcan respectivamente de los juicios, pertenezcan a tribunales de 
alzada diferentes; y 
 
IV. Cuando se trate de un proceso que se tramite en el extranjero. 
 
Artículo 43. La parte que oponga la excepción de conexidad, deberá observar lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 39. 
 
Artículo 44. En la excepción de conexidad, la inspección de los autos será también prueba 
bastante para su procedencia. 
Procedente la excepción de conexidad, se mandarán acumular los autos del juicio al más antiguo 
para que, aunque se sigan por cuerda separada, se resuelvan en una misma sentencia. 
 

 
Título Segundo 

Reglas generales 
 

Capítulo Primero 
De la capacidad y personalidad 

 
Artículo 45. Todo el que, conforme a la ley, esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles puede 
comparecer en juicio. 
 
Artículo 46. Por los que no se hallen en el caso del artículo anterior comparecerán sus 
representantes legítimos o los que deban suplir su incapacidad, conforme a derecho. Los ausentes 
e ignorados serán representados como se previene en el Título Decimosegundo, Libro Primero del 
Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 47. Los interesados y sus representantes legítimos podrán comparecer en juicio por sí o 
por medio del procurador con poder bastante. 
 
Artículo 48. El Tribunal examinará la personalidad de las partes bajo su responsabilidad; no 
obstante, el litigante tiene derecho de impugnarla. 
La personalidad solo podrá ser examinada o impugnada con posterioridad a la resolución de que 
se ocupa el artículo 266, cuando exista causa superveniente. 
 
Artículo 49. Si durante la tramitación de un procedimiento se transfiere el derecho controvertido, 
quien transmitió el mismo dejará de ser parte y tal carácter lo tendrá el causahabiente, salvo 
oposición justificada de la contraria. 
 
Artículo 50. El que no estuviere presente en el lugar del juicio, ni tuviere persona que 
legítimamente lo represente, será citado en la forma prescrita en el Capítulo Quinto de este Título; 
pero si la diligencia de que se trata fuere urgente o perjudicial la dilación, a juicio del Tribunal, el 
ausente será representado por el Ministerio Público. 
 
Artículo 51. En el caso del artículo anterior, si se presentare por el ausente una persona que 
pueda comparecer en juicio, será admitida como gestor judicial. 
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Artículo 52. La gestión judicial es admisible para representar al actor o al demandado. 
El gestor debe sujetarse a las disposiciones del Código Civil del Estado de Querétaro y gozará de 
los derechos y facultades de un procurador. 
 
Artículo 53. El gestor judicial deberá garantizar que el dueño del negocio pasará por lo que aquél 
haga y, en caso contrario, indemnizará los daños y perjuicios que se causen con su gestión. 
La garantía deberá ser fijada por el juez al acordarse la promoción, apercibiendo al gestor que de 
no otorgarla, se tendrá por no realizado el acto. 
 
Artículo 54. El fiador del gestor judicial renunciará a todos los beneficios legales, observándose en 
este caso lo dispuesto en los artículos 2749 y 2754 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
Artículo 55. Siempre que dos o más personas ejerciten una misma acción u opongan la misma 
excepción, deberán litigar unidas y bajo una misma representación. A este efecto deberán, dentro 
de tres días, nombrar un procurador judicial que las represente a todas, con las facultades 
necesarias para la continuación del juicio o elegir de entre ellas mismas un representante común. 
Si no nombraren procurador, ni hicieren la elección de representante o no se pusieren de acuerdo 
en ella, el juez nombrará al representante común, escogiendo a alguno de los que hayan sido 
propuestos y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de los interesados. El procurador nombrado 
tendrá las facultades que en su poder le hayan concedido. El representante común tendrá las 
mismas facultades que si litigara exclusivamente por su propio derecho, excepto las de transigir y 
comprometer en árbitros, a menos que expresamente le fueren también concedidas por los 
interesados. 
 
Artículo 56. Mientras continúe el procurador o representante común en su encargo, los 
emplazamientos, notificaciones y citaciones de todas las clases que se le hagan, tendrán la misma 
fuerza que si se hicieren a los representados, sin que le sea permitido pedir que se entiendan con 
éstos. 
 

Capítulo Segundo 
De las actuaciones y resoluciones judiciales 

 
Artículo 57. Para la tramitación y resolución de los asuntos ante los tribunales ordinarios, se estará 
a lo dispuesto por este Código, sin que por convenio de los interesados puedan renunciarse los 
recursos, ni el derecho de recusación, pudiendo ser modificadas las normas del procedimiento por 
convenio de las partes  aprobado por el juez que conozca del asunto, siempre y cuando no se 
afecten los derechos de terceros y disposiciones de interés público. 
 
Artículo 58. Las actuaciones judiciales y los ocursos deberán escribirse en castellano. Los 
documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con la correspondiente 
traducción al castellano. Las fechas y cantidades se escribirán con letra. 
 
Artículo 59. En las actuaciones judiciales no se emplearán abreviaturas, ni se rasparán las frases 
equivocadas, sólo se pondrá sobre ellas una línea delgada que permita la lectura, salvándose al 
final con toda precisión el error cometido. 
 
Artículo 60. Las actuaciones judiciales deberán ser autorizadas, bajo sanción de nulidad, por el 
funcionario público a quien corresponda dar fe o certificar el acto. 
 
Artículo 61. Las audiencias en los negocios serán públicas, exceptuándose las que se refieren a 
divorcio, nulidad de matrimonio y las demás en que, a juicio del Tribunal, convenga que sean 
secretas. El acuerdo será reservado. 
 
Artículo 62. Los jueces y magistrados a quienes corresponda, recibirán por sí mismos las 
declaraciones y presidirán todos los actos de prueba, sin perjuicio de que cuando lo estimen 
necesario puedan facultar para tal efecto a los secretarios auxiliares, haciéndolo constar en autos, 
bajo la responsabilidad del juez o magistrado, según el caso. 
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Artículo 63. Los jueces y magistrados tienen el deber de mantener el buen orden en los tribunales 
y de exigir que se les guarden el respeto y consideración debidos, así como de observar que las 
partes se conduzcan con probidad y buena fe dentro del procedimiento, sin conductas o 
actuaciones tendientes a entorpecer y dilatar el procedimiento, corrigiendo en el acto las faltas que 
se cometieren con multas que no podrán pasar, en los juzgados municipales, de veinte veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona; en los de primera instancia, de cuarenta veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona y de sesenta días en el Tribunal  Superior de 
Justicia o en sus salas. Pueden también emplear el uso de la fuerza pública. Si las faltas llegaren a 
constituir delitos, se procederá penalmente contra los que los cometieren, con arreglo a lo 
dispuesto en el Código Penal del Estado de Querétaro, consignando al culpable a la autoridad 
competente, con testimonio de lo conducente. 
 
 
 
Artículo 64. Se entenderá por corrección disciplinaria: 
I. El apercibimiento o amonestación; y 
 
II. La multa que sea cuando menos de una vez el salario mínimo general diario vigente en la zona, 
sin exceder de sesenta, duplicándose en caso de reincidencia. 
 
Artículo 65. Dentro de los tres días de haberse hecho saber una corrección disciplinaria a la 
persona a quien se le impuso, podrá ésta pedir al juez que la oiga en justicia, en forma incidental, 
independientemente del expediente principal y se citará para la audiencia respectiva dentro del 
tercer día, en la que se pronunciará resolución, misma que será apelable en ambos efectos, si 
fuere dictada por un juez de primera instancia. Para substanciar la apelación, se expedirá a la 
quejosa copia certificada del documento en que conste el motivo por el que se aplicó la corrección 
y copia del auto en que ésta se impuso. Si la falta hubiere sido cometida en algún escrito, se 
incluirá con lo conducente. 
 
Si la providencia hubiere sido dictada por el Tribunal, no habrá más recurso que los de reposición y 
responsabilidad. 
 
Artículo 66. Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles 
todos los del año, excepto los sábados, domingos y aquellos en que no hubiere labores en las 
oficinas respectivas. 
 
Se entienden horas hábiles las que median desde las siete hasta las diecinueve horas. En los 
juicios sobre alimentos, impedimentos de matrimonio, servidumbres legales, interdictos posesorios, 
diferencias domésticas y los demás que determinen las leyes, no hay días ni horas inhábiles. En 
los demás casos, cuando hubiere causa urgente que lo exija, el juez o Tribunal, con expresión de 
la misma, puede habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, señalando 
las que hayan de practicarse. 
 
Artículo 67. La cumplimentación de las resoluciones judiciales que deban tener lugar fuera de las 
instalaciones del Tribunal, estará a cargo de un Ministro Ejecutor, quien, en el desempeño de su 
cometido, deberá observar las disposiciones legales aplicables, debiendo hacer constar las 
oposiciones o peticiones de los interesados relativas a la diligencia. 
 
Artículo 68. La oposición por terceros a las diligencias a que se refiere el artículo anterior, se 
sustanciará y resolverá incidentalmente. 
 
Artículo 69. Las copias simples de los documentos que se presenten, confrontadas y autorizadas 
por el secretario, correrán en los autos, quedando los originales en la secretaría del Tribunal donde 
podrá verlos la parte contraria, si lo pidiere. 
 
Los documentos que se presenten en juicio podrán devolverse, si el juez lo estima prudente, previa 
copia certificada que de ellos quede en autos. 
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Después de contestada la demanda y oyendo a la contraparte, podrán devolverse los documentos 
fundatorios de la acción, a quien los presentó, quedando en autos copia certificada de ellos. En 
este caso, el secretario, en los documentos mismos, asentará razón de haberse presentado en el 
juicio de que se trate. 
 
No obstante lo dispuesto en este artículo, la parte deberá exhibir los documentos cuando sea 
necesario y se le requiera. 
 
Artículo 70. El secretario hará constar el día y la hora en que se presente un escrito y dará cuenta 
del mismo a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación. Si deja de 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una sanción consistente en multa de tres a diez días de 
salario que perciba, sin perjuicio de las demás que merezca conforme a las leyes aplicables. 
 
 
Artículo 71. Los secretarios cuidarán que los expedientes sean exactamente foliados al agregarse 
cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de los escritos y pondrán el sello de la 
secretaría en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. 
 
Artículo 72. No se entregarán los autos a las partes. La frase “dar vista” significa dejar los autos en 
la secretaría, para que las partes se enteren de los mismos, sin que por ningún motivo puedan 
entregárseles, ni ellas retirarlos del juzgado o sala. Esta disposición es aplicable al Ministerio 
Público. 
 
La expresión “correr traslado” significa que se entreguen las copias exhibidas al interesado. 
 
Artículo 73. Los autos que se perdieren serán repuestos a costa del que fuere responsable de la 
pérdida, quien, además, pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las disposiciones del 
Código Penal del Estado de Querétaro. 
 
La reposición se substanciará incidentalmente, sin necesidad de acuerdo judicial; el secretario hará 
constar, desde luego, la existencia anterior y la falta posterior del expediente. 
Quedan los jueces facultados para investigar de oficio la existencia de las piezas de autos 
desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al 
derecho. 
 
Artículo 74. Para obtener copia o testimonio de cualquier documento del Archivo General de 
Notarías o del archivo o protocolo de los notarios, no se requerirá decreto judicial, bastando sólo 
acreditar el interés jurídico del solicitante a juicio del Director del Archivo General de Notarías o del 
notario requerido, según el caso. Para obtener copias de cualquier documento del Archivo Judicial 
del Estado, se requerirá decreto judicial, que se dictará con conocimiento de causa y a petición de 
parte. 
 
Artículo 75. Los tribunales no admitirán nunca recursos y promociones notoriamente frívolos o 
improcedentes; los desecharán del plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a la otra parte, 
ni formar artículo. 
 
Los incidentes ajenos al negocio principal deberán ser repelidos de oficio por los jueces. 
 
Artículo 76. Los jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear cualquiera de 
los siguientes medios de apremio que juzguen eficaz: 
 
I. Multa, que será de cinco a cien veces el salario mínimo general diario vigente en la zona, que se 
duplicará en caso de incumplir la orden judicial; 
 
II. Auxilio de la fuerza pública; 
 
III. Cateo por orden escrita; 
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